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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de l a Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. -

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Dis t rito de Santo Domingo, 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Estado, 
tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley en vir­
tud del cual se dispone que a partir del~o. de Enero 
de 1951, los ingresos que se produzcan p · concepto de l 
impuesto sobre la venta al por mayor de cigarrillos de 
producción nacional establecido por la Ley No.?94 de 
1945 y los que se produzcan por concepto del ;mpuesto 
sobre la ventas al por mayor de bebidas alcoholicas de 
producción nacional establecido por la Ley No . 795 de 
1945, se contarán como ingresos del Fondo G neral seña­
lado en la Ley de Gastos_ 'blicos. 
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Ciuda4 'rruJ1114e 
Distrito d to Domi 

Se:JOr Lic. ::Orf't1·io err ro, 
reat<lent~ ü~ la CGm<1ra de Diputados. :n.,) 
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AE~U■LICA OOMINIC ... NA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de enero de 1951 

Dr. t-1. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la Rep~blica , 
Ciuda.:i. 

Distin~uido Señor Presidente : 

Cú:mpleme avisarle recibo de su comunicación 
Nwn. 2993 de fecha 11 de enero de 1951, dirigida al Ex­
celentí simo señor Presidente de la Rep~blica, e informar­
le que la ley del Congreso Nacional que usted se sirvió 
remitir anexa , en virtud de la cual se dispone que a par­
tir del lro. de enero del año en curso, l os i ngresos que 
se produzcan por concepto del impuesto sobre la venta al 
por mayor de cigar rillos de producción nacional estable­
cido por la Ley No . 794 de 1945 y los que se produzcan 
por concepto del impuesto sobre las ventas al por mayor 
de bebidas alcohólicas de producción nacional establecido 
por la Ley No . 795 de 1945 , se contarán como ingresos del 
Fondo General señalado en la Ley de Gastos Públicos , ha 
sido promulgada en fecha 15 del corriente , y registrada 
con el Núm. 2679 . 

um 
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Le saluda muy atentámente , 

. "/ e.,./ 

Secretario d Es tado de la Presidencia 
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